
Guayaquil, 23 de abril 2014 

Señores 

Junta General de Accionistas 
INMOBILIARIA CORTEZ S.A 

Cludad.- 

De mis consideraciones 

En cumptimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en la Resolución No. 92- 1-4-3-0014, y en calidad de Comisario de INMOBILIARIA CORTEZ S.A., debo indicar: 

1. Los Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la compañía, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, y, el cumplimiento 
Por parte de la Administración de las normativas legales vigentes. 

mm Zn base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de revision, considero que la documentación contable, financiera y legal, de la compañía cumple con tos requisttos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, en Cuanto a su conservacion y proceso técnico 

fecha, de conformidad con la Ley de Compañías, legales relativas a la información financ: 

Por lo expuesto anteriormen te someto a consideració. INMOBILIARIA CORTEZ S.A., 
n de la Junta General de Accionistas de la aprobación fina! del pres ente informe, 

Atentamente, 

- 
y 

¿E Bt ls ing. Emi ae! Saavedra Ríos 
CC. $ 0915408884 
Comisario 

    


